
 
MINUTA DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE “INFORMES TRIMESTRALES” 
EMANADO DEL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE SONORA (CACES) 

 
 
En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 17:00 horas del día cuatro de mayo de dos mil diez y 
seis, en las instalaciones de las oficinas del Centro de Gobierno, se llevó a cabo la Primera Sesión 
de Trabajo del Consejo de Armonización  Contable del Estado de Sonora (CACES), en la que 
participaron El C.P.C. Rodolfo León Fuentes, Representante del Presidente del CACES; el L.E.F. José 
Luis Mundo Ruíz, Director General de Contabilidad Gubernamental y Representante del Secretario 
Técnico del CACES;  la C.P. Cynthia Guadalupe Gastélum Bojórquez, Enlace de los Grupos de 
trabajo del CACES; el C.P.C. Ernesto René Figueroa Guajardo, Auditor Adjunto del Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización; C.P. Mario Arvizu Real, Director General de Fiscalización al 
Estado; el Ing.  Jesús García Ponce, Tesorero del Ayuntamiento de Bácum; la C.P. Blanca Bojórquez 
M., Contador del Municipio de Cajeme; C.P. Elsa Elsira Cruz Souffle del Supremo Tribunal de 
Justicia; el C. Jaime Enrique Hernández Cornejo del Municipio de San Felipe de Jesús; el C.P. José 
Alonso Vázquez Tánori y el C.P. Luz Manuel García Hernández de la Comisión  Estatal de Derechos 
Humanos;  Lic. Karla Beatriz Ornelas Monroy del H. Congreso del Estado; el C.P. Ivan Mauricio 
Carrazco Urbina del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, C.P.C. Mario Jorge Terminel, 
Órgano de Control de Navojoa; el C.P. Ignacio Villa Córdova, representante de Centro de 
Desarrollo Municipal (CEDEMUN); la C.P.  Guadalupe Lares López, representante del Instituto 
Sonorense de Contadores Públicos; la  C.P. Martha Mendívil Vega,   Directora de Evaluación y 
Control de Fiscalización al Gobierno del Estado del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización,  
el C.P Tomas García Ibarra,   representante del Colegio de Contadores Públicos de Sonora;   el C.P. 
Marco Antonio Cruz Elizondo, Director General de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la 
Contraloría General; el C.P. José René Estrada Félix,   Director General de Planeación y Evaluación;   
el  C.P. Martin Campoy Ibarra,   Director General de Fiscalización a Municipios del ISAF;  el C. Jesús 
Alejandro Cenday, representante del Municipio de Altar;  el C. Ramón Ubaldo Ramírez Valenzuela, 
del H. Congreso del Estado; el C. Jorge Lares Olivas de la Tesorería de Hermosillo y  los CC. C.P. 
Roberto Velázquez Aguilar y Mario Castro Moreno de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental;   desarrollándose la sesión con el siguiente  
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.            Consolidación de Estados Financieros en Informes trimestrales 
2.            Comparabilidad de Estados Financieros 
3.            Notas a los Estados Financieros en informes trimestrales 
 
Desarrollo de la sesión 
 
Como inicio, la C.P. Cynthia Gastelum, Enlace de los grupos de trabajo CACES da la bienvenida a los 
asistentes a la sesión y cede la palabra al Lic. José Luis Mundo Ruiz, representante del  Secretario 
Técnico del CACES.    
En su uso de la palabra el Lic. José Luis Mundo Ruiz da también la bienvenida y da inicio a la 
primera sesión de trabajo del CACES, dando a conocer el orden del día y solicita la 
autopresentación de los integrantes de la sesión del grupo de trabajo. 
 



La C.P. Cynthia Gastelum explica la metodología de la reunión, solicitando que cada quien aporte 
sus ideas y comentarios, mismos que podrán ser replicados por el resto de los integrantes. 
Asimismo, se da a conocer la función de los grupos de trabajo y se comenta sobre los  
representantes de los municipios y como fueron seleccionado, siendo éstos  Hermosillo y Cajeme 
como representantes de los Municipios de mayor población,  Ónavas y San Felipe de Jesús de los 
de menor población, quedando Bácum y Altar como los representantes de mediana población. 
 
En su uso de la palabra la C.P Cynthia Gastelum, aborda el tema de la cuenta pública y los informes 
trimestrales. 
 
En su uso de la palabra, el Lic. José Luis Mundo  aborda dicho tema manifestando su preocupación 
con respecto a las observaciones de auditoría relativas a los informes trimestrales, y proponiendo 
como una manera de prevenir las mismas buscar cómo  uniformar la información presentada por 
los informes diversos entes. 
 
El C. Ernesto Figueroa manifiesta la falta de definición de aspectos de consolidación de 
organismos.   
 
En su uso de la palabra, el C.P. Rodolfo León comenta que al cierre del ejercicio 2015 se 
presentaron Estados Financieros Consolidados tanto del Poder Ejecutivo  como de éste con los 
otros poderes y Órganos Autónomos. Haciendo hincapié que a esta misma fecha debieron 
presentarse consolidados los Estados Financieros de los Ayuntamientos con sus paramunicipales. 
El Lic. José Luis Mundo hace mención de la importancia tener la información consolidada en tanto 
a nivel estatal como municipal. 
 
La C.P. Martha Mendívil toma la palabra y hace ver su opinión, mencionando que concuerda con la 
opinión del Lic. José Luis Mundo y comenta la importancia de dar el seguimiento y cumplimiento 
de las normas, así como de consolidar la información en ambos casos 
 
El C. Mario Arvizu, manifiesta su punto de vista acerca del seguimiento y complimiento de las 
normas de armonización y hace mención de cómo se han tenido dificultades en la implementación 
de las mismas, destacando la necesidad de que los Entes cuenten con un sistema de contabilidad 
adecuado para emitir información armonizada.  
 
En su uso de la palabra, el C.P. Mario Terminel destaca que la normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable en el tema de Consolidación menciona que la misma se 
presentará en cuenta pública. Asimismo comenta sobre la necesidad de contar con un manual de 
contabilidad y la uniformidad del sistema contable. A su vez, propone la realización de un “check 
list” sobre los requerimientos que hace el CONAC. 
 
La C.P. Cynthia Gastelum toma la palabra y propone a la figura de la contraloría municipal para la 
revisión y seguimiento de los avances en armonización contable a niveles municipales.  
 
En su uso de la palabra, el Lic. José Luis Mundo hace ver la desigualdad en la situación de los 
municipios y la falta de herramientas  y recursos para la unificación del un solo sistema de gestión. 
 



En su uso de la palabra, el representante del municipio de San Felipe de Jesús manifiesta su 
opinión y preocupación por la desigualdad de condiciones de cada municipio por tamaños  y por la 
falta de medios y recursos, así como la falta de acceso. 
 
El C.P. Mario Terminel toma la palabra y manifiesta sobre la posibilidad de solicitar  una prórroga 
para la consolidación, estando para esto, libres de observaciones por parte del ISAF. También 
menciona las necesidades de capacitación para la consolidación. 
 
En uso de la palabra, el C. Ernesto Figueroa  hace ver la obligación del cumplimiento de la ley y 
comenta la dificultad de presentar una prórroga para los entes u organismos y manifiesta la 
necesidad de cumplir en tiempo y forma con la presentación de la información consolidada y hace 
ver la imposibilidad del ISAF ante cambiar las disposiciones de ley. 
 
En relación a la consolidación de Estados Financieros el grupo de trabajo acuerda proponer al 
Consejo de Armonización Contable del Estado de Sonora: Presentar Estados Financieros 
Consolidados en el informe de cuenta pública y no así en informes trimestrales. 
 
La C.P. Cynthia Gastelum anuncia el paso al siguiente punto del orden del día relativo a la 
comparabilidad de estados financieros. 
 
En su uso de la palabra, la C.P. Martha Mendívil  comenta sobre la exigencia de la comparación de 
estados financieros con ejercicios anteriores. 
 
En virtud de una falta de precisión en la normatividad emitida por el CONAC en relación a los 
períodos de comparación de los Estados Financieros, el Lic. José Luis Mundo propone tomar la 
supletoriedad del boletín B-9.  Derivándose algunos comentarios de los asistentes y haciéndose un 
pequeño ajuste en relación al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública. 
 
En su uso de la palabra, el representante del Municipio de Hermosillo hace referencia de la 
utilidad de la comparación de los estados financieros, destacando la importancia de la misma en 
cuestiones de endeudamientos y calificaciones de los mismos. 
 
En relación a este punto se acuerda proponer al Consejo de Armonización Contable del Estado de 
Sonora la siguiente forma de comparabilidad de Estados Financieros: 
 
Para el primer trimestre de cada ejercicio: 

Estado Financiero Actual Comparado con: 

Estado de Situación Financiera 

Marzo del año en curso 
 

Diciembre del año anterior 

Estado de Actividades Marzo del año anterior 

Estado de Variaciones en la 
Hacienda Pública 

Diciembre del año anterior 

Estado de Flujo de Efectivo Marzo del año anterior 

 
 
 
 
 
 



Para los trimestres subsecuentes de cada ejercicio: 
 

Estado Financiero Actual Comparado con: 

Estado de Situación Financiera 

Al  cierre del trimestre 
reportado 
 

Diciembre del año anterior 

Estado de Actividades 
Al  cierre del trimestre 
reportado 

Estado de Variaciones en la 
Hacienda Pública 

Diciembre del año anterior 

Estado de Flujo de Efectivo 
Al  cierre del trimestre 
reportado 

 
 
En relación al tercer punto del orden del día relativo a la Notas a los Estados Financieros, el Lic. 
José Luis Mundo destaca la importancia de que se emitan las notas a los estados financieros como 
parte integrante de los mismos, proponiendo una presentación simplificada en los informes 
trimestrales, a lo que algunos de los asistentes comentan que es necesaria la emisión de la 
totalidad de las notas aún en Estados Financieros trimestrales. 
 
Se destaca la necesidad de la emisión de los tres tipos de Notas a los Estados Financieros que 
refiere el documento relativo emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable: Notas a 
desglose, Notas a Memoria y Notas a Gestión. 
 
Derivado de lo anterior se acuerda: Proponer al Consejo de Armonización Contable del  Estado de 
Sonora la emisión de la totalidad de Notas a los Estados Financieros aún en informes trimestrales.  
 
Acto seguido, la C.P. Cynthia Gastelum  hace lectura de las conclusiones de cada uno de los temas 
tratados  e invita a los participantes a participar en caso de tener algún asunto general que tratar. 
 
En su uso de la palabra, el C. Mario Terminel hace la propuesta de presentar una base de datos 
para la descarga virtual de formatos y documentos en la página del consejo CACES.  
 
En uso de la voz, la C.P. Cynthia Gastelum,  hace una pequeña presentación de la página oficial del 
Consejo de Armonización Contable del Estado de Sonora (CACES) y los distintos módulos que la 
conforman.  
 
Toma la palabra el Lic. José Luis Mundo quien comenta sobre las capacitaciones relativas al uso del 
sistema informático SAACG.NET impartidas por INDETEC y promovidas por la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental. Además de la aprobación del recurso derivado del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2016 para Capacitación y Tecnologías relativas a Armonización Contable, 
mismo que se aplicará en pago de actualizaciones de licencias y en capacitación a todos los Sujetos 
Obligados al cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en el Estado de 
Sonora. 
 
Acto seguido, el Lic. José Luis Mundo agradece la asistencia y participación de todos los miembros 
del grupo de trabajo, dando por terminada la sesión. 
 
 
 



 

 



 


